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Un histórico esfuerzo interinstitucional por el uso eficiente y racional de la energía eléctrica
denominado "El Salvador Ahorra Energía", vio la luz este martes con la firma de un
memorándum de entendimiento entre más de una docena de instituciones públicas, empresa
privada, universidades y representantes de la sociedad civil.

  

El programa "El Salvador Ahorra Energía", tiene como objetivo principal promover, fortalecer
y consolidar el uso eficiente y racional de la energía eléctrica en el territorio nacional y
representa la primera iniciativa intersectorial coordinada por el Consejo Nacional de Energía
(CNE), presidido por el Ministro de Economía, Héctor Dada Hirezi.

  

El acuerdo que busca contribuir progresivamente al ahorro del recurso energético, y a su vez,
aliviar el bolsillo de la población consumidora, fue suscrito entre el CNE y las siguientes
instituciones públicas y privadas: Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA),
Universidad Don Bosco (UDB), Asociación Salvadoreña de Industriales (ASI), AES El Salvador,
Distribuidora Eléctrica DelSur, Centro Nacional de Producción Más Limpia (CNPML), Fondo de
Desarrollo Productivo (FONDEPRO), Defensoría del Consumidor, Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa
(CEL), Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), Banco
Multisectorial de Inversiones (BMI),

  

El programa surge en el marco del Programa para América Latina y Caribe de Eficiencia
Energética (PALCEE), ejecutado por la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE)
con la Cooperación Austriaca para el Desarrollo y se suman a dicho esfuerzo, organismos
como la Cooperación Alemana Internacional (GIZ) y el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD).
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Las instituciones y empresas firmantes del memorándum de entendimiento, así como los
organismos de cooperación trabajarán, según su ámbito correspondiente, en áreas como la
promoción del uso racional y eficiente de la energía, tomando como base la vigente Política
Energética Nacional.

        

  
      

"El Salvador Ahorra Energía" articula a los actores relevantes en el tema de eficiencia
energética en el país, mediante la implementación de iniciativas en los distintos sectores de
consumo energético, contribuyendo así al desarrollo competitivo y sustentable del país.

  

La iniciativa, se enmarca dentro de la implementación de la Política Nacional de Protección al
Consumidor, que entre otras acciones busca fomentar la oferta y el consumo de productos y
servicios que ahorren energía y que produzcan menos contaminación, como parte de la
adopción de patrones de consumo sostenible, desde las perspectivas ambiental, económica y
social".

  

Algunas de estas instituciones han impulsado en los últimos ocho meses, un plan piloto para
promover el ahorro de energía en el gobierno central, para lo cual han sido creados Comités de
Eficiencia Energética y se han puesto en marcha planes de acción institucionales, entre otras
acciones.

  

Otras acciones previstas para ser implementadas a corto plazo, figuran la realización de un
balance de carga del sistema de aire acondicionado, de un estudio de las instalaciones
eléctricas y otro sobre la calidad de la energía eléctrica utilizada en la institución.
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